
 

 
 

 

INGRESO PROPIETARIOS 

El Hipódromo San Isidro informa que a partir del miércoles 14 de 

octubre se permitirá el ingreso de los Propietarios al predio y los 

interesados en concurrir deberán gestionar su PUIP (Permiso Único de 

Ingreso y Permanencia) en la página WEB del Hipódromo.  

Los mismos podrán permanecer en la Redonda de Montar, en las 

carreras en las que intervengan sus ejemplares, y concurrir a la foto de 

los ganadores pero se permitirá UN PROPIETARIO por caballeriza en la 

entrega de premios y deberán cumplir con las medidas sanitarias 

dispuestas.  

Link de acceso: https://hipodromosanisidro.com/accesos/puip/ 

Desde el HSI recomendamos cumplir con las medidas sanitarias 

dispuestas –concurrir obligatoriamente con tapaboca- y tomar la 

distancia la social correspondiente. Martes 13 de octubre de 2020   
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